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SOLICITUD

de Paso de la Línea a 66*000 Voltios Alcudia-

Palma (Circuito Sur) por el Monte Comunal de

nominado SAN MARTI*

Palma Agosto 1.957.



Mlwr |C >5.
fí)l

<znv

V'b .¿ilM

&WI

Wr ^LíW

Jbl rí>JlV(TMT^

sí

fír^/U'

DISTRITO FORESTAL DE

SU REF.

ASUNTO: >

Matías Montero, 31-2.°-2.“ - Teléf. 17-

PALMA DE MALLORCA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA F'

jSLM/vV





Reducción del 50 */o del
Impuesto del Timbre. Decreto
5 Septiembre '1952.

(B. O. E. N.e 254).

DON PEDRO RSUS PUJADAS, como Director de la Sociedad Anóni
ma GAS Y ELECTRICIDAD con domicilio en este Capital Paseo Ge
neralísimo Franco n^ 27, a V.I. tiene el honor de exponer.-:

Que con fecha 21 de Octubre de 1.955 fueron declaradas de
interés nacional las obras que esta sociedad realiza en Alcu
dia para la construcción de una Central Térmica y la instala
ción de una línea eléctrica a 66.000 Voltios para el transpor
te hasta' Palma de la energía que en la Central se genere.

Que para la instalación de dicha línea eléctrica (Circuito
Sur) es necesario atravesar el monte comunal denominado San
Llartí, situado en el término municipal de -Alcudia, en una lon
gitud aproximada de 235 metros y la colocación de un apoyo
metálico dentro de los mencionados terrenos.

Que por los motivos arriba expresados y teniendo en cuenta
aue se vienen cumpliendo las prescripciones de los reglamentos
vigentes para esta clase de instalaciones es por lo aue,

SUPLIO: A A V.Lo, se sirva dar las órdenes oportunas para que
sea extendida la oportuna autorización de paso de la linea
eléctrica denominada Alcudia-Palma (Circuito Sur) por el monte
San I.Zartí, para lo cual se acompañan el plano de situación de
la línea a su paso por el referido monte y un croquis de los
apoyos.

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V.I.
cuya vida guarde Dios muchos años.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.

CIUDAD
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Gas y Electricidad, S. A.
PALMA DÉ MALLORCA

IlO/íI.Referencia tní.íÁ'i íi."

En contestación a su escrito n^
3474 de .fecha 30 de mayo último sobre
legalización del tendido de línea e-
leo trica en el monte n^ 3 A, San llar-
tín de Alcudia, aceptamos la responsa
bilidad de daños y perjuicios que en
el monte citado pudieran resultar co
mo consecuencia de dicha instalación.

Dios guarde a V.i. muchos años.
Palma, 4 de junio de "1 «>963
GAS Y SLECTRT/CIDAD S.A.

jl!H 1963
; /OO0/

: ,'.C? GENIRA

Ilm2 .Sr .Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Baleares.-CIUDAD.
Mod. 926 - Ordinal • Palma 3mll61
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Legalización tendido linea eléctrica monte
n? 3-A. G.E.3.A.

Con esta misma fecha digo a D. ledro Peas, Di
rector de Gas y Electricidad 3.A. lo que sigue:

nA fin de legalizar la ocupación constituida en
el monte n? 3-A del Catalogo de U.P., de denominación
San Martin de la pertenencia de propios de Alcudia, -
sito en el término municipal de igual nombre, a favnn
de esa Compañía según solicitud presentada en 23-VIII-
57 para instalación de una linea eléctrica a 66.000
volt, en el monte citado con una longitud de 235 mi.
cuya tramitación se habla interrumpido, interesa esta
Jefatura, se acepte por esa Compañía de su digna di
rección G as y Electricidad 3.A. la responsabilidad
de los daños y perjuicios que en el monte citado pu
dieran r esultar como consecuencia de la existencia de
dicha instalación, a fin de poder continuar la trami
tación eliminiando las responsabilidades sobre esa -
Compafiia pudieran r ecaer como consecuencia de daños y
perjuicios que se redujeran en el monte".

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento
efecto? .

mucho? años.Ei os.',<guá¥'déz)'a‘\\r d
Palma /<levHa 11 oro-a, 3 0 de mayo de 1963.

¿L- Il'IGEMEBO JEFE,

o.: Juan de Arana.
Sr. Alcalde Iresid’éñW' del Ayuntamiento de

y

\L CUFIA .



Legalización tendido linea eléctrica monte n' 3-A.

A fin de legalizar la ocupación constituida en el monte n 3-A
del Cat ólogo de U.I., de denominación 3an Martín de la . er tenencia -
de propio de Alcudia, ito en el tórraino muñid pal de igual nombre,
a favor de esa Compañía según solicitud presentada en 23-VHI-57 para
instalación de una linea eléctrica a 66.300 volt, en el monte citado
con una longitud de 235 mi.cuya tramitación se había interrumpido, in
teres?, esta Jefatura, se acepte por esa Com ania de su digna dirección
Gas y Electricidad 3, A. la r e p onsabilidad "de lo? daño y er juicio?
:.ue en el monte citado pudieran resultar como con ecuend a de la exis-
tenci a de dicha in talad ón. n fin de poder continuar la tramitación
eliminando las responsabilidades sobre esa Compañía pudieran recaer
como con ecueceia de daños y ^er juicios que se produjeron en el monte.

Dios guarde a Vd. mucho- años.
-i na de Mallorca, 3 0 (fe Mayo de 1.963 .

I). redro Reus lujadas. - Director de Gas y Electricidad 3.A.
2aseo Gen ralísimo Franco, 27.
-..i;/. iallcbcí.


